
ACLARACIONES FORMULARIO 
 
• En el apartado de datos personales, las casillas de identificación de sexo, 

son campos a cumplimentar de forma voluntaria.  
 
• En el apartado de Datos de colegiación y ejercicio de la profesión, de las 

casillas de posibilidad de facturar deberá cumplimentarse una de ellas, y se 
refiere a si el candidato puede legalmente facturar por si mismo o por 
cuenta de alguna empresa. En este mismo apartado, en la casilla empresa 
deberá figurar la denominación de la empresa que facturará (si procede). 

 
 
•  En el apartado de formación reglada, la especialidad de la Ingeniería 

Técnica Industrial, se refiere a la especialidad académica.  
 
• El proceso de preselección se iniciará nuevamente para todas las 

especialidades excepto para: "Accidentes Graves", "Eficiencia Energética de 
Alumbrado Exterior" y "Seguridad Minera" (los que están resaltados en 
amarillo en anexo II). 

 
 
• Todos aquellos candidatos que anteriormente hubieran presentado los 

currículos, deberán cumplimentar el formulario para participar en esta fase 
del proceso de preselección. 


